
Exped¡ente: PAOT-201 9-3590-SOT-,t 391

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C iudad de México. a 26 FEB 2O2O

La Subprocuraduria de Ordenamtento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de N4éxico con fundamento en los articulos 5 fracciones I, Xl y XXIX, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones l,
Vll y X, 21 25 ftacctón Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer párraIo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenrdos en el expediente número PAOT-2o19-3590-SOT-1391 ielacionado con la
denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
srgu ientes

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de septiembre de 2019 una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a a lnformación Pública y Rendrción de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, elerc¡ó su derecho a solicitar que
sus datos personales fueran consrderados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución.
presuntos incumplrmrentos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por la operación de
un estudro de tatuales y tienda de ropa en el inmueble ub¡cado en Avenida Querétaro número 76 planta baja
Colonra Roma Node Alcaldia Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de Admisión de fecha 17 de
septiembre de 2019

Para la atencrón de a denunoa presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos. solicitudes de ¡nformactón
y vrsrlas de venficacrón a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
dil gencras en términos de los artículos 5 fracción Vl. 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll lV Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

ANÁLtSIS Y VALoRAcIÓN oE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplrcable en las materias de desarrollo urbano (uso de suelo)
y ambiental (ruido) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecimientos
l\¡ercantrles. la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todos para la
Crudad de México así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

En este sentrdo de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s gu ente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, se tiene que al
rnmueble obleto de la denuncia le corresponde la zonificación HC 6/20 (Hab¡tacional con Comercio en planta baJa,
6 nrveles máxrmos de allu?.20o/o minimo de área libre). donde el uso de suelo para tienda de ropa se encuentra
permrtrdo sin embargo el uso de suelo para estudio de tatuaJes no se encuentra previsto

Ahora bren durante el reconocimrento de hechos realizado por personal adscnto a esta Subprocuraduria, se
constató un edificio de 4 niveles Desde la vía públ¡ca no se constató la operación de algún establecimiento
mercantil ni se observó algún Ietrero que señale nombre o giro de algún eslablecimiento mercantil, sin embargo
quien atendió la diligencia señaló que en el inmueble sí opera un estudio de tatuajes y una tienda de ropa. ------
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Ad¡cionalmente, se realizó una consulta con la herram¡enta Google, de la que se desprende una página electrónrca

donde se señala que en el domicilio ubicado en Avenida Querétaro número 76, Colonta Roma Norte. Alcaldia

cuauhtémoc, opera una tienda ropa y un estud¡o de tatuales con denominacrón Almacenes Brosman"

Der¡vado de lo anterior, esta Subprocuraduria solicrtó, al lnstituto de VenficaciÓn Admrnrstratrva de la Crudad de

Méxrco, instrumentar visita de verificaclón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), al rnmueble obleto de

denuncia, toda vez que el uso de suelo para estudio de tatuajes no se encuentra previsto en el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc vigente, e rmponer las medidas y sanciones procedentes. srn

que a la fecha de emisión del presente ¡nstrumento se haya recibido respuesta a lo solicrtado

Asimismo, se solicrtó a la Oirección General de Control y Admrnistracrón Urbana de la Secretaria de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si cuenta con Certificados de Acreditactón de Uso del Suelo
por Derechos Adquiridos. para el establecimrento mercantil obleto de denuncra, sin que al momento de la emrsrón

del presente se haya obtenrdo respuesta

Adicionalmente, a sol¡c¡tud de esta Subprocuraduria la Dirección General Juridica y de Servrcios Legales de la

Alcaldía Cuauhtémoc, informó que para el establecimiento mercantil objeto de denuncia no cuenta con
antecedente alguno de Registro ante el Sistema Electrónico de Avisos y permrsos de Establecim rentos lvlercantrles
(SIAPEM)

Aunado a lo anterior, como ya ha sido mencionado, ei uso de suelo pára estudio de tatuales no se encuentra
previsto, de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano vrgente
para Cuauhtémoc. sin embargo esta actividad se realrza en el inmueble obleto de denuncra por lo que
corresponde al lnstituto de Verif¡cación Administratrva de a Crudad de México sustanoar el proced mrento
administrativo inrciado para el establecimiento mercantil obleto de denuncra y en su caso mponer as sancrones
conforme a derecho proceda

Respecto a la materia de establecimientos mercant¡les, como bien señala el articulo 39 de la Ley de
Establec¡mientos Mercantiles de la Ciudad de México, el giro del establecrmiento debe ser compat ble con el uso
de suelo permitido. situac¡ón que en el caso concreto no aplica, por lo que corresponde a a Dirección General de
Gob¡erno de la Alcaldia Cuauhtémoc. instrumentar visita de verificación en materia de establecimrento mercantil
(funcionam¡ento) al inmueble en mención, e imponer las medidas y sancrones correspondientes, lo que esta
Subprocuraduría solicitó mediante el of¡c¡o PAOT-05i300-300-1 036-2020

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C udad de México. 85 fracción X y 89
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Códrgo de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de [4éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De la consulta real|zada al Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc se tiene que at
inmueble objeto de la denuncia ubicada en Avenida Querétaro número 76 planta bala Colonia Roma
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, le corresponde Ia zonif¡cación HC 6/20 (Habitacional con Comercio en planta
baja, 6 nrveles máximos de altura, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para trenda de ropa
se encuentra permit¡do, s¡n embargo el uso de sue¡o para estud¡o de tatuajes no se encuentra prevtsto -..-

2. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscíto a esta Subprocuraduría se constató
un ed¡ficio de 4 nive¡es. Desde la vía pública no se constátó la operación de algún establecrmento
mercantil ni se observó algún letrero que señale nombre o gtro de algún estableclmrento mercantt s n
embargo quien atendió la dil¡gencia seña¡ó que en el inmuéble sí opera un estudro de tatuajes Asrm smo
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se realzÓ una consulta con la herramienta Google, de la que se desprende una página electrónica donde
se señala el domicilio ubicado en Avenida Querétaro número 76, Colonia Áoma Norte, Alcaldia
Cuauhtémoc. opera de una trenda de ropa y un estudio de tatuajes con denom¡nac¡ón comercial
"Almacenes Brosman". anunc¡ando promociones, de lo que se desprende que en dicho inmueble se
destina una zona a tienda de ropa y estudio de tatuajes

Corresponde al lnstrtuto de Verificación Adminrstrativa de la Ciudad de México, elecutar visita de
verrficaciÓn en materia de uso de suelo en el establecimiento mercantil obleto de denuncia y en su caso
rmponer las sanciones procedentes conforme a derecho proceda, lo que fue solicitado por esta
Subprocuraduría med¡ante el oficio PAOT-o5-300/300-1016-2020

2020

de sus respectivas competencias

resolverse y se

3

lvléx co

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a las persona denunc¡ante, al lnst uto de Ver¡ficación
Admin strat va de ia Ciudad de lvléxrco y a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldia Cuauhtémoc. para los
efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su archivo
y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Lettcia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la

Procuraduría Ambiental y del Ordena_¡uento Territorial de la Ciudad de México.----.-
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4 La Drrección General de Gobierno de la A¡caldía Cuauhtémoc, rnformó no contar con antecedente alguno
de Registro ante el Sistema Electrónico de Avisos y permisos de Establecimientos ¡¡ercantiles (SIAPEM),
por lo que corresponde a dicha Direccrón General realizar vista de ver¡ficacaón en mater¡a de
establecim ientos mercant¡les a efecto de que se cumpla con lo estipulado en el articulo 39 de la Ley de
Establecimrentos Mercantiies de la Ciudad de Méx¡co, e imponer las medidas y sanc¡ones que cons¡dere
procedentes lo que fue solicitado por esta Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-05-300/300-1036-

La presente resolucrón, únicamente se crrcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de os documentos que rntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emrte en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito

En virtud de lo expuesto. de conformidad con los articulos cilados en el primer párrafo de este instrumento es de

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el articulo
27 Íraccón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
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